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BOLETIN

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARINEN A, cálle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Boráó, á 4 rs. al mes, 11 por tnmes- 
re y 40 por un año.

OFICIAL BE BllifiOS.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacci* n 
establecida" en la misma 
francos .‘de porte, sin cúyo rcqustv 
no se admitirán. ' . " ' ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

• J.

ARTICULO DE OFICIO.
"S.'M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

" Circular núm 269. .
En la Gaceta ntim. 183, se halla inserto el- Real decreto 

fecha í.° del actud.1, que es como sigue:

En consideración á las'1 razones que me ha espueslo. el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el .parecer del Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: .

Articulo 1,° El descuento (¡jo del 15 por 100, im
puesto en general sobre les haberes de las clases pasivas 
por Real decreto de'18 de diciembre de 1'851, seia gra
dual' desde l.° de enero de I85Í , y al efecto en ios ¡ re
supuestos generales del Estado del mismo año se eslalde- 
ccra la correspondiente escala por el orden de la .que rige 
cu el día para las clases activas.

■Arl 2.° Serán escopleadas desde hoy del referido des
cuento las pensiones que no escedan de 2düt> rs. al año, 
del monte pió civil y militar, las remuneratorias y las que 
se. pagan a titulo de suministro de provisión por el conve
nio de Vergara. Los inleieSadóscuyas pensiones pasad de 
aquella cantidad y hubieren de quedar por efecto del des
cuento reducidas á menor suma, tendrán derecho sin cm-. 
bárgo á percibir del Tesoro como liquido el minimun de 
2000 rs.

Art. 3° Se releva á los individuos de las clases pasi
vas en general del uso del papel sellado para las justifica
ciones mensuales de su existencia o estado. Las certificar 
ciones.que con este obgeto deben expedir los curas párro
cos se eslendederán en impresos preparados á efecto, que 
gratuítumente obtendrán los inieresados cu I. * Contadurías 
de provincia, en las administraciones de partido, en las su
balternas. y en las expendedurías'de tabacos.

‘Art. 4.° Las certificaciones mencionadas contendrán 
impresa ya la expresión que corré.-p unía, quedando solo . 
por cubrir el nomnre del párroco que la auto, ice, el de Ja 
persona, a quien se refiera, su estado y la fecha de su ex
pedición. Los interesados presentarán oportunamente estos 
qijcu.menlos á los respectivos párrocos para que consignen 
ep ellos aquellas circunstancias según los libros parroquia
les, y los autoricen con" su firma y el sello de la parroquia.

?Aft-.'5°- Atendido el insignificante trabajo quo produ
cirá' á Jos párrócos" la -espedirion de estos documentos, se 
adoptaran .las4isposic.iiii.ies-convenientes con obgeto de que 
lo vérifiqueñ sin retribución de ninguna clase., 
. Ast: 6.° En lo sucesivo co.braran directamente sus ba- 
btfe^de las cajas dpi Tesoro los individuos de las clases 

pasivas, cesando por consecuencia ios habilitados de las 
mismas.

Art, 7.° La formación de nóminas y el pago individual 
cometidos á los habilitados por la instrucción de 5 de enero 
de 18,í 6, correrán respectivamente desde I.’ de agosto 
proximo á cargo.de las contadurías y de las Tesorerías de 
Hacienda ¡pública.

Art: 8 ° Para retribuir los brazos auxiliares que. este 
trabajo hiciere necesarios en aquellas oficinas y los deinaa 
gastos que ocasione, se exigirá sobre los haberes líquidos 
de las ciases citadas, y según la importancia’que tubieien 
en cada provincia, un descuento que en ninguna escodará 
de I]4 por 400. Con su producto se cubrirá-también el 
coele del papel é impresión de las cerlificac.io-rws.de exis
tencia y estado.

Art, 9,° Los habilitados de las clases pasivas entrega
rán. con las debidas formalidades en fa ('aja de depósitos ó 
sus dependencias, los fondos que conserven procedentes de 
retenciones judiciales ó administrativas acordadas'sobré"los 
halieies de las expresadas clases; y pasaran también á las 
Tesorerías relaciones nominales de las retenciones á que se 
hallen sugetos los individúes de las clases cuya,habilitación 
■Lubiere» ejercido respectivamente..

Art. I0. Los Tesoreros practicarán en adelante las re
tenciones ya acordadas ó que se acordaren por autoridades 
judiciales ó administrativas, pero estps fondos no figura
ran para nada en las cuentas del Tesoro. ..

Art 11 Lás retenciones á la orden de personas deler- 
mimtílas se entregara á las mismas directamente por aque
llos funcionarios, los eriales cuidarán de pasarlas los avisos 

•coiísiguiefiles si no se presentasen oportunamente al cobro, 
r Trecurridos dos meses sin halterio verificado, formali

zaran los Tesoieros ó nombre de los acreedores la consig
nación de las cantidades retenidas en la caja de depósitos 
con las , fo:inalidades establecidas, trasfiriendoles en sudia 
Ja carta de pago -de la, consignación para hacerla efgct^ya.

Si las retenciones fuesen preventivas á disposjcion.:de 
una autoridad ó tribunal, la consignación en la Caja,.de 
depósitos se verificara desde luego.

Art 12. El Gobierno dara cuenta á las Cérlés dé'lai 
"disposiciones de este decreto que requieran -su aprobación. 
- Dado en palacio á primero de julio de 1853—Está lu
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, liliis 
Maria Pastor. - 1 ’

En su eirlud las direcciones genérales del Tesoro ‘h^de 
Contabilidad de Hacienda pública, me han comunicadbM:o» 
fecha 5 del actual la circular siguiente:

Autorizadas estas Direcciones por Real órden de L° 
del actual para expedir y circular las disposiciones que 
estimen acertadas á fin de que tenga cumplimiento el 
Real decreto déla misma fecha, en que se exceptúa del 

. . . oh

cargo.de
rws.de


descuento fijo del 45 por 100 á -algunas de las clases pa
sivas, se releva á todas en general del uso del papel se
llado para justificar inensaalmente su existencia ó estado, 
y se dispone que cóbren directamente sus h dieres de las 
Cajas del Tesoro, han acordado las reglas -siguientes:

i* La excepción del descuento fijo del ¡5 por 100 
declarada por el art. 4.® del Real decreto del.’del que 
rige para las pensiones que no excedan de 2000 rs.al 
año del Monte pió civil y militar, las remuneratorias y 
las que se pagan á titulo de suministro de provisión por 
el Convmio de Vergar,i, tendrá logar desde■ la mensua
lidad que empezó á devengarse en el mismo dia.

Los ludieres que se abonen por mensualidades anterio
res á la de julio, quedan sugelos al descuento fijo expre
sado.
2/La justificación de existencia ó estado que presenten 

en lo sucesivo los individuos de las clases pasivas, se ha
rá en los impresos que con este objeto circulará la Di
rección general de -Contabilidad á las ‘Contadurías. Se 
admitirán sin embargo las justificaciones que ¡por lo que 
respecta al mes actual .presenten los individuos en papel 
sellado.

3. a La exención del uso dél papel sellado por el art.
3.®  del Real decreto de 1.® de julio, no releva á las cla
ses de acreditar también en las nuevas certificaciones, 
como lo hacían en las que hasta ahora han presentado., 
la legitimidad de las firmas, mediante da legalización de 
estas en los casos en que tal formalidad e<'necesaria.

4. a El descuento de un cuartillo por 109 que se lija 
por ahora sobre los haberes líquidos de todas las clases, 
se hará efectivo por lo» tesoreros mi tiempo -de pagar á 
ios interesados.

5. a Con el producto del descuento se-cuÜrirá-el pago 
de los brazos auxiliares, coste del papel, impresiones de 
nóminas, certificaciones y-todos los.gastos que porqin do 
general cause el desempeño del servicio cometido a las 
Contadurías y Tesorerías.

6. a La formación y justificación de las nóminas por 
haberes que devenguen las clases pasivas desde 1." de ju
lio será obigaciou de las ■Contadurías, y de 'a, Tesorerías 
el pago directo á los interesad <>s.

Del mismo modo liquidarán y pagarán dichas denen- 
dencias los haberes anteriores á aquella fecha, queJ -han 
satisfacerse á las referidas clases.

7. a Los iialiilrtadós de las 'clases pasivas deberán en
tregar antes d<*1 25 del mes actual en la Caja general d é 
Depósitos en la Córte, y en sns -dependencias en las pro
vincias, lotlas las cantidades qne aun conserven en su 
poder fior virtud de retenciones judiciales ó administrati
vas, acompañando al hacer la entrega una relación ex
presiva de los nombres de los individuos qne las sufrie
ron, de las autoridades que las acordaron, del destino qué 
deban tener y de su imperte.

8. a Los mismos habilitados pasarán á los Tesoreros, 
snlet del 20 del actual, relaciones nominales de las re- 
ténc ones á que están sujetes -los individuos-de las clases 
cuyi habilitación hubiesen ejercido, con los detalles -ne
cesarios para conocer el origen de las retenciones, las 
personas á cuvo favor ¡se hacen, y los apoderados que á 
nombre <le alguna de ellas las perciban.
(• También entregarán á los Tesoneros bajo inventario 
duplicado los expedientes originales en que se funden las 
retenciones.

9. a Los Contadores de provincia harán insertar por

¡tres dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con 
antelación de cinco por lo menos al último de cada mes, 
un anuncio para que los interesados que deben presentar 

-fe de estado ó cualquiera otro documento justificativo, lo 
-hagan en la Contaduría al Oficial encargado de la forma
ción délas nóminas.

10. Los Contadores, de acuerdo con los Tesoreros, 
dispondrán que las nóminas que comprendan muchos in
dividuos, ademas de foliarse, se preparen de manera qué 
puedan gubdividirse para el acto de ser firmadas en Te
sorería, á fin de evitar toda dilación que pueda entorpe
cer este servicio en daño de los interesados.

i 1. «Las nóminas se formaran en las Gonladuríascn 
dos términos establecidos por Instrucciones, serán suscri
tas con la firma del Oficial encargado de este negociado 
y autorizadas con el V.® B.® del'Contador.

42. En el día señalado para el pago pasarán los Con
tadores á los Tesoreros la nómina que deba satisfacerse.

43. -Uña ves cerrada la nómina y entregada en Teso
rería, no será atendida reclamación alguna que hagan los 
interesados para su inclusión en ella. Los que se hallen 
en este caso quedarán -para ser comprendidos y satis
fechos de sus haberes eu la inmediata.

1 4. Para acreditarla identidad de los perceptores en 
el primer pago que les haga la tesorería, -facilitará la 
Contaduría á cada interesado tina papeleta autorizada por 
el Oficial encargado ¡le la nómina, visada por el Conta
dor y con el sello de la oficina, que exprese el nombre 
del perceptor, clase á que corresponde, nómina en que 
-cobra v pensión que disfruta. En esta papeleta pondrá su 
firma él interesado, ó su apoderado, á presencia del ¡Ofi
cial encargado de la formación de li nómina.

Siempre que los intere-ados deleguen en otra persona 
el derecho de. cobrar, se anotará en su papeleta, y el uom- 

! brado en ella su firma.
45. Los Tesoreros avisarán oportunamente en los 

■periódicos oficiales el dia señalado para hacer el pago da 
-cada nómina.

16 Los interesados percibirán el importe liquido de 
sus haberes, previa la presentación de la papeleta que 
para ello les habilita, y despues de firmar en la nómina 
su partida.

¡7. Les días destinados para hacer el pago no exce
derán délos diez días lijados por el art. 41 de la Real 
órden de 25 de octubre de 1850. Pasados estos, queda
rá definitivamente cerrado, y los interesados inscritos en 
nómina que no se hubiesen presentado no tendrán dere
cho á reclamación; sus partidas se darán de baja en la 
nómina y*serán comprendidas en la inmediata.

18. La Contaduría, terminado el pago, recogerá de 
la Tesorería las nóminas para verificaren el acto las ope
raciones siguientes:

1 • I) ir <le baja por medio de una demostración al 
pié de la nómina la partida cuyo pago no está justificado 
por la firma del perceptor.

2. * Autorizar al Contador la nómina con la toma do
razón por 1a cantidad íntegra que represente.

3. " Expedir libramiento de abono al Tesorero por el
mis no importe.

4. a Expedirla 4dministracion principal de Hacien
da pública el cargareme corresjiendienie pan el ingreso 
del importe del descuento fijo impuesto por la ley de pre
supuestos.
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19. LosTesoréros verificarán las retenciones al tiem
po de hacer el pago á los interesados, y desempeñarán 
por li y bajo su responsabilidad las demas operaciones 
que lleva consigo la entrega de estos caudales á los acre
edores, siemJ¿ de su obligación la conservación de los 
documentos relativos á este particular.

20. Las providencias de los Tribunales» Juzgados 
y Autrridades para hacer las jetcuciones y su entrega á 
los acreedores, serán comunicadas directamente á Jas 
Tesorerías»

21. Cerrado el pago de haberes, los Tesoreros for
maran una relación individual por clases y bastante es- 
presiva de las retenciones preventivas á disposición de 
Autoridades ó tribunales; harán su eelrega en la Caja de 
dopósitos ó sus dependencias en las provincias, y reco
gerán las cartas de pago individuales que aquellas expi
dan para tenerlas á disposición de los Tribunales, Juzga
dos ó Autoridades que deban acordar el destino de las 
cantidades retenidas.

22. Bajo iguales formalidades pasarán los Tesoreros 
á la Caja general de depósitos ó sus dependencias las 
cantidades retenidas á fabor de personas delermi- 
nrdas, que no las hubiesen recibido directamente de ios 
mismos Tesoreros en el término de dos meses, contados 
desde la fecha en que se hubiese cerrado el pago de la 
nómina correspondiente.

23. Seguirán observándose las preven.! iones de la 
Real orden de 25 de odtibre de 1850 y demás dispo
siciones que están comunicadas para él'pago de haberes 
de las clases pasivas en lodo lo que no se oponga á las 
prescripciones del Real decreto de 1.* del actual v á las 
reglas que preceden.

Las Direcciones, al trascribirlas á V. S., no dudati que 
hará cuanto esté de soparte para que se llene cumplida
mente el objeto á que van encaminadas.

Cuyas disposiciones he acordado insertar en este periodi
co para su publicidad y conocimiento de los interesados d 
quienes corresponda. Burgos 21 de julio de 1853.—Miguel 
Bodriguel Guerra.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Burgos

Para que al verificarse el pago de los haberes 
cíe las clases pasivas con arreglo al Real decreto 
de 1.” del corriente, que suprime-los habilítalos, 
y sustituye las fées de existencia que hasta ahora, 
se han estendido en papel sellado, con impresión 
que se proporcionaran gratis á los acreedores, 
no se ofrezcan dudas y reclamaciones que pu
dieran entorpecer el cobro y dificultar la buena 
justificación de las nóminas, se observarán las 
prevenciones siguientes.

1.*  Desde el I. hasta el 28 de cada mes se- 
proveerán los individos que cobran como paisa
nos haberes del Tesoro, de los correspondientes 
impresos en que justificaran existencia y estado, 
en los puntos y de las oficinas que se expresan.

Los que residan en la capital y su partido da 
la contaduría de Hacienda pública de la provin* 
fia, desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la 
tarde.,fEn Aranda, Roa, Briviesca, Miranda, 
Villar cay o, Medina de Pomar, Belorado, Poza,

Sedaño, Frias, Lerma, Villadiego Caslrogeriz, 
Pampliega, Huerta del Rey, Peñaranda y Salas 
de los Infantes, de los respectivos Administrado
res de Estancadas.

2. * El dia 30 de cada mes empezándose desde 
el de la fecha presentarán en la contaduría al ofi
cial encargado, las justificaciones de existencia 
solemnizadas con la firma d*d Cura párroco quex 
Certifique y el V.° B." del Alcalde; si pasado esto 
plazo no se hubiesen presentado serán eliminadas 
de la nómina las cantidades correspodientes A 
los individuos que hubieren incurrido en esta fal
ta. Las justificaciones serán fechadas del 20 al 
30 de cada ties.

3. * Anunciado el dia que se abre el pago, los 
individuos comprendidos en sus respectivas nómi
nas se presentarán al conloen los 10 siguientes 
contándose estos, desde el inmediato siguiente al 
anuncio, pasados los cuales se cerrará el pago y 
no se admitirá reclamación alguna.

4.3 Para acreditar la identidad de los percep
tores en el primer pago que les haga la tesorería, 
facilitará la contaduría á cada inU <esado una 
papeleta autorizada por el oficia! encargado de 
la nómina, visada por el Contador y con el Sello 
de la eíicina, que espíese el nombre del percep
tor, clase á que corresponde, nómina en que co
bra y pensión que disfruta. En esta papeleta pon
drá su firma el interesado ó su apoderado, á pre
sencia del oficial encargado de la formación de la 
nómina. Siempre que los interesados deleguen en 
otra persona el derecho de cobrar, se anotará en 
su papeleta, y el nombrado estampará en ella su 
firma.

5.* Los qtie cobren por poder llevarán las cer
tificaciones de existencia de sus poderdantes, y 
tendrán también necesidad de proveerse en la 
Contaduría de la papeleta antes citada. Los indi
viduos que ya tengan otorgado poder, no necesitan 
otorgarle nuevo; pero los que hayan de otorgarle 
cuidarán de hacerlo en el papel del sello corres
pondiente y con toilas las formalidades y esplica- 
cion necesaria bajo esta escala.

De I hasta 2000 rs. en medio pliego del sello 4?
De 2001 á 5000 en un pliego del sello 3.° 
De 500 lá 8000 id. id. 2.-
De 8001 ál 1000 id. id. 1"
De 11001 en adelante id. id de Ilustres. 
En los poderes que los individuos otorguen 

pondrá el V.e B.’ el Contador de Hacienda pú
blica, siempre que los otorgantes residan en la 
Capital, y los que se otorguen fuera de ella, el 
constante del Alcalde del pueblo donde residan. 
Esto» poderes se presentarán en la Contaduría 
antes de abrirse el pago.

6? Los individuos que tuvitiren'ya en su poder 
las certificaciones de existencia en papel sellado, 
como hasta aquí, no necesitarán proveerse de la 
impresa por este mos, y las remitirán á la.Conla-



duria di; Hacienda pública antes del dia 30. Búr- 
-- gos 20 de julio de 1853.—Bernardo García Gó

mez.
ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

^Habiendo quedado sin efecto por disposición 
de este dia acordada por mi. la m ircha que 
venia establecida de conducir al Fielato central 
para su adeudo ó salida los géneros, frutos y 
efectos que consignados á comerciantes de ¡es
ta capital se introducían en la misma, puesto 
que deberán adeudar precisamente al tiempo 
de realizarlo, á menos de no tener concedido 
para ellos el correspondiente depósito con las 
formalidades prevenidas por instrucción: se ha
ce público por medio de este anuncio oíicial con 
Inadvertencia deque conociendo la imposibili
dad de que ios interesados puedan hacéis ; d ;s- 
de luego con el local necesario al efecto y afa
nar los requisitos que deban preceder á ¡a 'au
torización de aquel, se considerará como tal 
desde este dia hasta el 31 del corriente, el de 
la Aduana de esta Administración, donde direc- 
I miente serán conducidos los que hasta dicho 
dia 31 pudieran inguesar. Burgos 21 de julio 
de 1853.=Eugenio Maria Perez.

D. José Cantera, Juez de primera instan
cia de esta villa de Lerma y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
término de treinta dias siguientes al en que se 
inserte en el Boletín oíicial. de la provincia, á 
Cristóbal Diez, vecino de Vilialmanzo contra 
quien estoy instruyendo causa criminal de oficio, 
sobre hurlo de una azada y otros efectos, á su 
convecino Juan Sebastian, para (pie dentro de 
dicho termino se presente en la Cárcel nació 
nal de esta villa, á responder de los cargos que 
contra él resulta,» ea la mencionada cansa; (pie 
si lo hiciere se le oirá y administrará jus'icia; 
pero ea su rebeldía será termina la con los .ex
trados del Tribunal, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Lerma y julio 16 de 1853.— 
José Cantera.—Por su mandado, Bruno Gómez 
y Arranz.

Junta $le la Deuda Pública.
E ‘saminado por la junta en sesión de hoy el 

espe líenle instruido para indemnizar al Sr. Du
que .le Abranles, el importe de las tercias R<*aléá 
que percivia en el pueblo de Va!lej rai eri ésá 
provincia, y visto que se halla jus.tíicada la cuan
tía de estos diezmos; visto que se ha acre litado, 
UO pesar sobre ellos carga alguna para, objecloá 
religiosos, de beneficencia é instrucción pb'iíícá: 
visto que el derecho que se égersila éstácbnsigria- 

¿lo en Real órden de 31 de marzo de 1852, co n-r 
siderando que en la liquidación practicada se ha 
deducido el 6 por ciento de cotribuciones civiles; 
y considerando que se han observado los trámites 
y formalidades pue ecsige la legislación vigente, 
Ja junta, conformándose con el dictamen del Sr. 
Fiscal, ha reconocido á fabor de dicho partícipe 
la renta liquida de 719 rs. 25 mrs. para la capi
talización al 3 por Ciento y demas operaciones 
consi guíenles.

Lo que manifiesto á V. S. en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 14 del Real decreto de 15 
mayo de 1850., para su conocimiento y efectos 
correspondientes, esperándose sirva remitirme 
un egemplar del Boletín en que se inserte el ahu
cio que dispone el referido artículo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de julio de 1853. =.E1 Director general Presi
dente cñ comisión, P. A. José Ciudad,=Angel 
F. de Heredia, Secretario.

ANUNCIOS. j

En la villa de Medina del Campo, provincia de Valladolíd, se 
arrienda un Parador nuevo. silo en la Plaza mayor, aderezado 
al gusto del dia, con sus cocheras, cuadras y demás comodidades 
due se pueden desear. Para tratar se dirigirán á su dueño D. 
Feliz de Vega, en dicha villa. El ariendo podrá dar priucidio á 
fines de setiembre.

Se halla vacante el partido decinijanedel pueblo-de Vil lanvis 
lia con los pueblos de Tosamos y Espinosa del Camino,, distantes 
un.cuarto de legua, cuya dotación consiste, en ciento quince fa
negas de trigo, cobradas cu San Miguel de setjembre de los ve
cinos, casa para vivir, aprovechamiento vecinal y libré de con
tribuciones, escoplo la del subsidio. Las solicitudes se dirigirán 
á i). Domingo Corral, de dicho Villambistia, franco de porte sin 
cuyo requisito no se admitirá, en el término de quince di«s 
d^sde la inserción en el Boletín oficial.

HA LLEGADO Á ESTA CAPITAL EL Dis
tinguido artista M. Peyussb, dentista de la Fa
cultad de Monpelier, y «validado en la Uni
versidad de Sevilla, muy nombrado en las 
principales capitales de España y Franeta,.se
gún le vemos atestiguado por las firmas l is 
mas notables de España. No podemos menos do

recomendarte por Su especialidad á las personas que necesiten de 
su ministerio, en vista de que su permanencia en esta Ciudad será 
muy corta por tener que marcharse á otro punto á donde es lla
mado, Sú gabinete está abierto desde las 8 de la mañana á las 
6 dé la larde, en el Parador del Dorao, cuarto núiii. 19 hasta fi-, 
oes de esta semana.

En la redacción del Boletín ofi
cial, calle de la Pescadería, frente 
gl parador del Dorao, bay de ven
ta Guias de maderas y carbón con 
arreglo á los nuevos modelos.
r *; K_-

■ ‘ —"i ejieíeii.' y, *•*,v
« Impfeute de Carine»,cali» fie la Pescadería. ,


